
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resolución Muuícipal N° 438/2013 
á, 10 de julio de 2013 

El OF. No 171/2013, rfe fecha 15/02/20'13, 1/Iediante el CHnl el Ejecutivo Municipal rernitió a 
este Concejo Municipal el Trá111ite rfc Arfj11dicación Definitiva rfel lote de terreno r¡ue tiene 1111a 
superficie de 345,10 m2· ubicado en la U. V. 154, Manzana 27, Lote N'' 23, Zolla Este de esta 
ciudad, solicitado por la Sm. Maum llerrcra Justinimw, con C.f. N° 1972803 S.C. 

CONSIDERANDO: 

Que, 111ediantc Resolución N° 478/85, de fecha 08 de Agosto de 1985, el Gobierno Autónomo 
lv1unicipal de Srmtn Cruz rfe la Sierra, expropio los terrenos ubicados en In zona Este de la 
ciudnrf, zona Pnmpo de la lsln, Barrio 23 de Diciembre, Junta Vecmnl 23 rfe Diciembre y 
lv'lontecrisfo, U. V. 154, la JJLÍsmn que declaró In neccsirfad de utilidad pública, por interés social 
la extensión superficial de 23.00 Hns, 5.510 1112, con una superficie inicial de 240.000 1112. 

Que, rfe la indicnrfn expropiación resultó beneficiada la Sra. M a u rn 1-lerrem justiniano, CO/l e l. 
No 1972803 S.C., respecto al lote de terreno urbano, con una superficie de 345,10 rn2, ubicado 
en la U. V. 154, Manzmw 27, Lote N" 23, Zona Este de esta ciudad, según plano de ubicación y 
uso de suelo, la rn isma que probó que se encuentra en posesión riel referido innweble. 

Que, el Honorable Alcalde Municipal de Santa Cruz de la Sierra, Ing. Pcrcy Fernández Arl.ez, 
rfictó la Resolución Administrativa N° 937/2012, de fecha 12/12/121 por 111edio de la cual 
resolvió adjudicar, en propiedad definitiva, a favor de la Sra. Maura Herrera 
Justiniano, con C.I. No. 1972803 S.C., el lo/e de terreno urbnno, col! unasupe1jicie rfe 345,10 

1n2· ubimdo en lrz U. V. 154, Mt11!2tma 27, Lote N° 23, Zona Este de esta ciudrzd, el mismo r¡ue se 
desprende de una superficie //layar que se encuentrn debidamente registrada eJZ Derechos l�eales, 
bnjo la Matricula N° 7011060041277. 

Que, la solicitante ha cumplido con cada uno de los ret7uisitos exigidos por la Resolución N° 
478/85, de fecha 08 de Agosto de 1985, existiendo constancia del pago total del terreno y se 
l'crificó la posesión y mejoras illlroducidas en el r�ferido terreno; se tiene el pago de impuestos 
11 la propiedad y la citada beneficiada probó que no tiel!c ningún inmueble registrado a sn 
llOIIlbre. 

Que, en virtud a los antecedentes precedenternente expuestos, se redactó la Minuta de 
Adjudicación d(iinitiua de fecha 12/12/2012, en tres ejelllplares, respecto al r�ferído lote de 
terreno, que tiene una superficie de 345.10 m2, a jrmor de la Srn. Maura Herrera 
Justiniano, con C.l. No. 1972803 S.C. 

Que, el Decreto Ley N" 3819, del 27 de agosto de 1954, regula el procedimiento rfe las 
expropiaciones en el radío urbano de las mpifales de Departamento estableciendo en s11 Art. 4°: 
"Se rfecla m de necesidad y u filirfad Públicas, las expropiaciones rfe lns tierras que resultaren 
excedentes o sobmntes, 11 jiruor de las respectivas Mulliciptzlidades pam los filles indicados en el 
artículo siguiente". Art. 5": "Los excedentes o sobnmtes, pre1'ÚJ los estudios de planificación y 
urbruzismo, serán transferidos en uentn, por las Municipalidades, a obreros y elementos de la 
clase merfia que no posean bienes innwcb/es urbanos, considerados indiz,idualmen te o 

agrupados en ferteraciones, sindicatos, asoci(lciones o meras dependencias públicas, en formo rfe 
lotes de extensión suficiente pnm In construcción de sus vit,iendas". 

Que, In Ordeuanza Municipal N" 51/95, ell su Art. 38, establece: "En el caso de los 
solicitantes qlle ya cstu-uienm asentados sobre los terre11os, el tramite de venta lo realizará la 
Dm'CClÓn M11nzcípal de Tzerms medumte el doi umcnto público que corresponda y prct'lO 
rcr h{tca rlo de de pósl/ o bo 11 en no de 1 o pn wem e 11 o lo e 11 1 o cuenta que el Ejec! lln•o M u u iopo\, 1 JI' 
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lwl;i/itc prmz tnl efecto.( ... .) Ln adjudicación n los nse11tados se renliznrá en bnse n lns listas 
origi1111les y seglÍil planos y pnrcelnmientos clabomdos por In Gestoría de Tierms e11 In ctnpn 
cxpropintorin "; 

POR TANTO: 

El H. Concejo Municipal de Snn.ta Cru: de In Sicrm, c11 uso de lns legítimas atribuciones que le 
confieren In Constitución Políticn del EstruJo, In Ley dC' Municipalidades y denuís nor111as 
uigcntcs, en Sesión Ordinnrin de fecha 70 de julio del 2013, dicta ln siguiente: 

R E S OLUCIO N 

Artículo Primero.- Se Aprueba la Minuta de Adjudicnclón DefiJLiti<>n, de feclw 12/12/2.012, a 
fm>or de la Sra. Maura Herrera Justiniano, con C.I. N o. 1972803 S.C., respecto al lote de 
terreno urbano, con unn supe1jicie de 345,10 m�· ubicado en la U. V. 154, Manznnn 27, Lote N'' 
23, Zona Este de esta ciudad, el mismo que se encuentra colllprelldido en In expropiación 
dispuesta por In Resolución N° 478/85, de fecha 08 de A gosto de 1985. 

Artículo Segundo.- El Ejecutivo Municipnl, queda encargado de la ejecución y czmzplirnieJlto 
de la presente Resolución Municipal. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLA SE. 

Sra. r\�r--ee -"-"�-....-
" 

CONCEJALA PR SIDENTA 
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